
PA R TE OFICIAL

N U M E R O  76  M A R TES 27 D E  SETIEM BR E DE 1836.  (P R E C IO  6  C U A R TO S. )

E ste P eriód ico  sale M artes y  
sa b id o , je  suscribe en h  im p r e n 
ta de D . N ico lá s  H errero y  P e d ro n  
ca lle  del C ura núm ero i  i  seis rs. 
m ensuales, 15 por trim estre y  ¡ 4 
por año llev a d o  casa de los Señores 
tu scr itorcsA q u ien es sedarán g ra t i s  
los suplem entos..

Siendo este periódico oficial, solo se 
insertarán en él las disposiciones de las 
autoridades y  sus anuncios: pero los de Ín
teres particular y  comunicados, con los 
requisitos que la ley apetece, se pagará
su inserción.

Se  a d m iten  suscric iones para  
fu era  de la  C a p ita l á 27 rs. p or  
tr im e s tr e , 52 jpor se is  m eses 7  100 
p o r  añ o , franco d e  p o r te . Las re
clam aciones o fic ia les se harán al Se
ñ o r  G obernador c iv i l  y  Jos  a r tíc u 
lo s  y  dem as a v iso s  q u e  se  d ir ija n  i  
la  redacción serán francos d e  p o r te .
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de la tó n , de las varas ó canas que se
[ 2

u sen /;
Jen" todos.-Jos -pueblos,,<3e; -la;;P rov in cia , con es-  

peciaT~niencion de las que se em pleen con pre
f e r e n c i a  en cada clase de te la s ^ ,, •

s—~ _ -31, Una nota del valor en pies castellanos 
de tos diferentes estadales, cuerdas pasadas Stc. 
q u e se emplean en  laft m edición de los campos 
en  Jos pueblos de esa P ro v in c ia ,’ y el núme
ro de estas medidas cuadradas,: que componen la- 
fanegada, ju g a d a , jabada , obrada, aranzada, mar
ja l, barchilla, arroba, jorna l Sic. en los mismos 
jjueblos.

4? Q ue V . S. reúna en la capital, para el 
uso que se le indicará mas adelante, un mode
lo exacto de la principal medida de áridos, co
m o fanega, emína, cuartera, ferrado , barchilla Stc. 
de todos ios partidos, pueblos y  aun 'caseríos, 
siempre que esten autorizadas por la costumbre, 
y  qpe difieran sensiblem ente entre sí; pues en 
el estado de abandono en que se han Jialladó 
las medidas de este genero, no deben tomarse 
en consideración Jas diferencias que no exce
dan d e (Jos centésim as.

-5? O tro m odelo de chapa de hierro, cobre, 
estaño ó zinc de las diferentes medidas mayo
res para líquidos como arroba cántaro, cañado Stc. 
que se usen em ios pueblos y  caseríos de la Pro
vincia en ios términos, prevenidos en el núm e
ro anterior.

/•El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda  
ha comunicado al de la G obernación -del ■ -Reino 
la Real orden que sigue.—Su M agestad la R e i
na Gobernadora se ha servido dirigirm e con es- 
til fecha el Real decreto siguiente.

C onviniendo destinar á los crecidos gastos de 
la guerra cuantos recursos puedan-Vajlégarse sin  

'gravamen de los pueblos, y  atendiendo á 1a¡ne
cesidad de acrecer los medióS p r o 
ducir las exenciones del servicio m ilitar de q u e-  
tratan M is Reales decretos de 28  de este mes, 
y los que positivam ente debe rendir la an tic i
pación de 2 0 0  m illones de reales, dispuesta en
otro decreto m ió de esta fecha; conform ándom e 
con el dictam en de M i Consejo de M inistros, 
y en nombre de m i augusta Hija la R eina D oña  
Isabel ii , he venido en decretar lo siguiente: 

A rtículo í? Entrarán en el tesoro de la N a 
ción todos los productos que puedan obtenerse 
por la ventas ó de los edificios (; .de q ue se
com ponían los m onasterios y coventps de ]as
comunidades religiosas de ambos sexos suprim i
das por M i Real decreto de R-.de Marzo de 
este año, y  que no deban ser aplicados á los 
objetos prevenidos por sus artículos 2 2  y 2 4  6 
de los terrenos que, después de dem olidos ios 
mismos edificios, convenga y  deban enagenarse
por no tener destino que exijan  justam ente lá

  i i *aW ridad y  comodidad públicas; asi com o J0s
D e unas y  otras medidas de capacidad d e- aprovecham ientos; que puedan sacarse d é la s  de

herá V - S. rem itir desde Juego á este M in is-  m olieiones.
terio una nota con la exp licación  del orden A rt. 2J Igualm ente ingresarán en el tesoro
que guardan entre sí, tanto los m últiplos, co - de la N ación  ios productos que rindan en v 
irio las subdivisiones de las medidas principales, ta las campanas de todas las iglesias de los j^n " 

g;> F inalm ente, una explicación muy circuns- nasterios y conventos suprimidos, sin  mas exc  
lanciada de Jas unidades que se emplean d o  Ja^ cÍQ n_que la _da algunas pequeñas, que los
P rovin cia  para Ja distribución de las aguas cor- lados diocesanos reclamen para el servicio de na ~ 
rientes de fuente ó regadío, y  el modo com o quias en  su respestiva diócesis. ^ rro*

f " -------- , £ rt. 3?T E ntm r4n asimismq e n el tesoro de
la N ación  Jos productos de las ventas de todas

d e term in an  ó  m iden  dichas unidades por "Jos 
nrácticos del Pdis.i ;:n 8-
se

t>'t i ri
las alhajas, m uebles y enseres, que habiendo sido  
de la pertenencia "de las com unidades relio-¡osns 
suprim idas, vengan á quedar sin destino o

• i | i iWWj LUUlUIJIhdUa Jr ^  * .

cveta jf  f.e Despachoj dti la G obernación  del rc i-  ^este mi R eal decreto  , C0i> o <<d b j é t o p M r á
%  % •  ÍDJn /  3* í Para su-'¡iinteligen'cia y  -'Valerse del délo ' y« conocim ientos de la tídtóisioa

1 , i r r u n  hatfioticOS V  ' dé'*ffnPf? 1 n.c1V a'rhF t i ^ i nop u n tu a l c “ ” P ^ ento , r o n  toííaf Aa b r e v M  que - de dortativosvpatm ticcrs y-bdfeutfeed Í< »^ & b ífiS i

^qym cia . ; "  ' ' ' - de á V . ' #  müchos -,añqdTMad'rid 30 de A'g&to
ap Ja r L i dei 1836.==MarianÜ E gea.iD e'i'A a propia RleaTpr-

c o m u n ic o 'á  V V T '-con el m ism d obje
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i. !¡ to. Dios guárde á V V . muchos años. Albace- 
: i i3rte 2 8  :de Setiembre de 1856—Manuel Bray.= 

.. Señores Presidentes y Ayuntam ientos de esta 
.. /.Provincia,, -• • 'N

t o ]

f  ’ P o r  el M inisterio de la Gobernación de la 
‘m lo 3?énírisiila'se ha comunicado á. este Gobierno, políti- 
otn»?ggfcolñ  fecha .14 deí actual la real orden siguiente, 
sel Í.Pbr1 sé l ,l!S r i' Secretario del Despacho de, Ha- 
-vm biéndá se ihe' lia ‘dirigido / la s igu ien te  c ircu la r  

1,1'que comunica á  los intendentes del : r e i n o -S u  
■rMagestad : la 'Réíña • Gobernadora se ha servido 

dirigirme con fecha dé 'hoy d  real decreto s i -  
cuiente=G om o los recursos' «aplicados a* las aten-

■“HU O • i  i 1   VA í ruin  I xl o n r n f  D , I«  ̂ í!-m
ciones 

Eficientes16 Videntes s i '  la-enagua?,ion; p e.,ios carneros, que 
; ‘"'sirvieron dé monasterios y,¡ conventos (le,..las co- 
o= riiuriidád^ > e lífi(« ^ ' suprimidas,:y ,de sus mug- 
-ua. bíes 'ekdtos f  'm bjas; nq^se v.rilicase con la

m a m
• a - nombre uv fty - JPUA o-** - 1  c j ■
V de conformidad .con . el parecer de mi Conr,

Junta creada por mi

S|ÍB3S3?r§'i
( l e  Agosto p ro x tm p  p asad o . ,

* g" La Junta de esta capital sera con-

r £ %

" i * t S 8 t e ' ' < r ¿ r d £
;■ • ^ T S J S S S S  IK,s,r' '¡ ciones • y órdenes' q u e  W  comunique.

» Art. -La Junta; ¡superior s e ’compótidra de 
•f'Bun presidente, y-cuatro Vocales: que me-propon-, 
vl dreis v W  desempeñaran; su encargo .sin  mas

Cir.n/>nrin en vn serv ic io  110 can se

r pon< 1 ,, j QS Vocaleá-- dé - la Dipuftióióñ pro-
-u sidencii, j e jos individuos agregados á ella 
h  vuncial, J  ]a Junta;; de armamento y de-
E5ipara cpnip procurador síndico del i «Ayunta-?

cretario con vuestra aprobación; pero 4eber&=8ef

un empleado de Hacienda en la respectiva pro
vincia, á quien servirá . de mérito el n u evo  
que por tal concepto contraiga.

A rtf 7? Si en la capital , de la provincia 
no hubiere Intendente, Ocupará su lugar el 
empleado mas graduado de Ja H acienda publica.

■ Art. -8“ E n  la cápital donde n o  hubiere 
Comisión de armamento y defensa, se nombrarán 
dos diputados provinciales para com poner la 
Junta.- . . .

Art, 9? Luego que Y o  haya nombrado el 
Presidente de la Junta superior, propondrá és
te' los cuatro individuos que hayan de ser vo
cales, ' presentando una lista de ocho sujetos.

Art; 10. ’ La Junta superior se ocupará sin  
perder momento en meditar y proponer á m i Se
cretario del Despacho dé Hacienda todás las m e
didas; que convenga dictar para el mas am plio 
y rápido cumplimiento de mi citado Real de
creto de 50 de Agosto, :último.

A rt, 11. La Comisión de donativos patrió
ticos, dispensada ya. por estas disposiciones del 
encargo que se le hizo por mi Real orden de 
22 del mismo raes de. Agosto, quedara reducida 
til desempeño de las Junciones que se Je asig
naron ;á su creación. Téndréislo entendido, y  
dispondréis lo necesario á su cumplimiento—R u
bricado Ja .R eal mano. r
,¡ De .Orden de S . í M . lo comunico a V._ 

para que cuide de, que inmediatamente se ins
tale en la capí Jal de , esa provincia la  ̂ Junta  
creada poi> el anterior Real decreto, designando 
V . S. en su caso al empleado mas graduado 
de . la Hacienda pública que deba presidir las de 
las - hápítalcs de las ‘prbvinejas civiles^ que com
prenda' esa Intendencia con arreglo a Jo pre- 
venido e n d e l artículo' 7?, y d a n d o y is o d e h a -  
berse - verificado-; en la inteligencia de *IU®

i l ü i f
Vocales que ha p de c o m p o n e r  ¡ la Junta. D io s  
!&üáVdd ‘á »V- S muchos anos. M adrid _ í o  de 
Setítítbbre de l 856'.Aju;in  Alvarez y M endizahal.=  
D e .da propia Retil orden la traslado a V . S. 
para ¡qhe d i s p o n g a - 1 tenga el mas p ron to  cuni- 
pliiflieqtO; « o  la pacte i;que corresponde á esa 
Diputación provincial y A y u n ta m ien to s.”

Y  lq comunico - i  V V . para los misrb,asce'.. 
fies. Dios guarde á  V V .  m uchos años. A Q c  
te 26 de Setiembre dg: l :856.=M an uel Sr®J""egta 
ñores Presidentes y A y u n t a m i e n t o s  

P rovincia.

SE C R ETA R IA  D E  L A  A U D ^N C IA  T E R M -

t o m X l  d e  e s t a  i ’J’>°v ,c i

copió. . '
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■ ■
j  1= dispuesto en los articulo, 3 4 o  y ~  X "«ncia,
la ordenanza general de presidio,. , a r  k  ̂ ^  presidio en ¿ ,d e

ífBEEBS S # # # # :
m m m r n  :m m ^f o r m a  establecida por ordenanza, ¿a n !  7 ,  Ia ^  -*Vritor.o para que l»  tenga por
ó crímenes que cometieren los confinad r * *  parle- ,  , 1 ; v .
Es casos espresados en  la anterior d í  ^  de L ° ^  dc la SUPer,or ordcn del ""ism*

# % % %  : » t « t  í  -■ •  S t s ^ z
<ie bienes según se previene en los Carecen > 8 3 6 ,= L u is  V.cen.=:Señores juéées dé'primera ins-
y siguientes de la citada ordenanza " 3 * °  tancia de esta provincia. . ¿ Jv°

Í  u  r e „ t a  H . m i x  ¡ ■' ■■ %

y que se circule á los jueces de c° mP1‘miento . .¿Qfmidué)
fia del territorio para Es oportunos T ™  'Wstaa~ Con es,e , °  ?e P ^ bcará  pn Madrid desde 

Lo que de orden de dicho su .nes" i?  de Octubre el periódico que sqle,,ahora cq!n el
digo ra T V .  para su inteligencia Per,or tribunal nombre de el Ladrón. La buena ¡acogida quéu ha 
guíenles. Dios guarde á V V. mucb ePcctos con$E merecido le pone en disposición de mejorar su plan, 
rete 6 de Setiembre de íS S G .^ l  anos" Alba- Continuará dando las reales ordeñe,,' un estrado 
fiorcs jueces de primera instancia ^ '^ " -= S e -  de los artículos notables de los' demás ’< periódicos,

c Csta provincia. una colección de noticias escogida*;' y  Aumentará el 
Q l  RA, El Excmo, Sr. Ministro a estrado de las sesiones de Cortés, cíiánáo las ha-

Justic ia  con fecba Jo de Agosto Gracia Y Yai V artículos de fondo suyo sobre política y l i -
a¡ Sr.  Regente de esta Audiencia U.n°  .Com,1Iuca teralura. Nada irá libre de su ternura, unas Veces
orden que dice asi. entona! la reaj¡ agria, jovial otras, burlesca á veces> ,!^gun (el «ne -

»C on  fecha a del actual Jla recimiento de las cosas y personas dje que se Ocu-
Sr. Secretario del Despacho de |g f,0murucado e| pe- E l precio de suscripción continuará siendo/ el 
Gracia y  Justicia ¡a real 0rdeD s¡ •.uerr? al de mismo de 8 rs. al mes en Madrid f  j 1» en las
p.,r aquel M 'misterio en el mis^u Ti"'"' dirib'ida provincias franco de porte, VV
general de Castilla la Nueva. Enterada q Capi,an Se suscrive 'cn Madrid en la W reria d e; la 
Reina Gobernadora de lo espuesto pot.a e] ’ M. Ja viuda de Cruz, en |a de Sanz el de Carretas, y 
superior de guerra y  marina sobre e| COn lríLunal en Ia redacción número 5 5 , en Valencia en la de 
la comunicarEn de V . E» de s y  de p tCn‘d° de Gitneno y en Murcia en la de Benedicto. , 
ano último, consultando si deben conceptuar °  de* 
prendidos c» E  regla 4? del real decrlm

OFICINA DE HERRERO Y PEDRON,
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